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S U M A R I O

GOBERNACION— Se dispensa la pablicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se nombra un Inspector de 
Policía y Hacienda—Se autoriza la erogación 
de 1 32.32—Se autoriza la erogación de $ 6.00 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se destituye un empleado y se nombra un 
sustituto—Se nombra en propiedad Gober
nador Político del departamento de Coma
yagua al Licenciado don Francisco Yalle 
Cárcamo—Se autoriza la cremación de S 12.00 
—Se manda pagar la suma de $ 300.00—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
prorroga una licencia - Se autoriza la eroga
ción de $ 1.000.00—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se manda pagar la suma 
de $ 91.20—Se mandan pagar las sumas de 
9 50.40 y $ 120 00.

GUEEEA—Se autoriza la erogación de91.509.37 
—Se restablece la Banda Marcial de Puerto 
Cortés—Se manda pagar la suma de > 17.47 
—Se autoriza como buena data la suma de 
$ &62.40—Se manda pagar la suma de 9 550.00 
—Se autoriza la erogación de 9 210.00 Se 
autoriza la erogación de $ 36.00—Se manda 
pagar la suma de í  36.50—Se manda pagar 
la suma de $ 4,50—Se nombra un Comandan
te Local—Se manda pagar una pensión á la 
señora Dolores Veiásquez de Laínez — Se 
manda pagar la suma de $ lo.OO—Se manda 
pagar la suma de S 34.00.

JUSTICIA—Se manda pagar la suma de $ 12.00.
OBRAS PUBLICAS—Se autoriza la erogación 

mensual de 1 44.50.
AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Federico Reyes Hernández 

y Rubenia Moneada, vecinos de Nacao- 
me, departamento de Valle, la publica
ción de edictos para que contraigan Ma
trimonio entre sí; previo el pago de la 
suma de diez y ocho pesos cincuenta cen
tavos en la Receptoría de Reatas respec
tiva.—Comuniqúese.

D iV IIiA .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. CarüfS A.

Se dispensa la pablicación de unos edictos

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1910,
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Santiago Díaz del Arca, 
vecino de Yoro, departamento del mismo 
nombre, y Ana Rafaela Romero, de esta 
capital, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio entre sí; pre
vio el pago de la suma de doce pesos en 
la Caja Nacional.—Comuniqúese.

DjCv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gk>bernación,

M. Carian A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Rosendo Alvarado y Clo

tilde Castro, vecinos de la Villa de San 
Antonio y Lamaní, respectivamente, en 
el departamento de Comayagua, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de diez y ocho pesos cincuenta 
centavos en la Receptoría de Rentas del 
primer pueblo mencionado.— Comuni
qúese

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación de 9 32.32

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de treintidós 

pesos treintidós centavos que se pagarán 
por la Caja Nacional al Gobernador Po
lítico de este departamento, suma inver
tida en la refacción de las bartolinas de 
la Dirección General de Policía; debiendo 
imputarse á la partida !?■, sección «Poli
cía,* capítulo rV, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A,

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1910. 
Habiendo cesado en el ejercicio de sus 

funciones como Ins^jector de Policía y 
Hacienda de este departamento el seftor 
Mayor don Dimas Alvarado, por haber 
pasado á prestar sus servicios en el Ramo 
de la Guerra, el Presidente

ACUERDA:
i Nombrar en .su lugar, con el sueldo de 
 ̂lev, al señor don Tomás Cálix.’—Comu
niqúese.

1 DXv il a .
I El Secretario de Estado en el Despa- 
; cho de Gobernación,
1 M, Oariaa A.

Se autoriza la erogación de $ 6.00

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de seis pesos 

que se pagarán por la Caja Nacional al 
Comandante de Armas de este departa
mento, suma que invirtió pn la conduc
ción de unos fósiles de Orica á esta capi
tal; debiendo imputarse á la partida 3 ,̂ 
capítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
JIf. Cabina A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Casimiro Medina y Cándi

da Montes, vecinos de Reí toca , en este 
departamento, la publicación Je edictos 
para que contraigan matrimonio entre 

!sí; previo el pago de la suma do diez y 
j ocho pesos cincuenta centavos en la Re- 
I ceptoría de Rentas respectiva. — Comuní- 
I quese.
! DAv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Oariaa A,
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Se destituye un empleado y se nombra 
un sustituto

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Destituir por faltas en el servicio al 

seCor Timoteo Reyes del empleo de Ins
pector de Policía y Hacienda del depar
tamento de Olancho, nombrando en su 
reposición al señor Capitán don Eulogio 
Bonilla, con el sueldo de ley. —Comuni
qúese,

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se nombra en propiedad Gobernador Político
del departamento de Comayagua al Licencia
do don Francisco Valle Cárcamo.

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar en propiedad Gobernador 

Político del departamento de Comaya
gua al Licenciado don Francisco Valle 
Cárcamo, con el sueldo de ciento cin
cuenta pesos mensuales, debiendo impu
tarse el excedente sobre el autorizado 
por la ley á la partida 3 ,̂ capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

DXvruA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M, Carias A.

Se autoriza la erogación de * 12.00

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la ei'ogación de doce pesos 

que se pagarán por la Caja Nacional al 
señor don Luis Esoinoza, de Comayagüe
la, valor de dos sellos de bule que ha fa
bricado para s e r v id d e  las Comandan- 
cias de Policía y Presidio de Choluteca; 
debieu )o imputarse e! gasto á la partida 
3 ,̂ capítulo XII, R mo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente,—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en ol Despa

cho de Gobernación,
M. Caricbs A .

en los pueblos de Santa María y San Jo
sé de aquel departamento; debiendo im
putarse la erogación á la partida de Cré
dito Público, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 16 de agosto de 1910.
El Presidente*

ACUERDA:

Dispensar á José María Rodríguez y 
Sara Fernández, vecinos de Colinas, de
partamento de Santa Bárbara, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de la 
suma de dieciocho pesos cincuenta cen
tavos en la Receptoría de Rentas respee 
ti va.—Comuníq uese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se prorroga una licencia

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;

Prorrogar por un mes más la Ucencia 
concedida con fecha 15 del mes próximo 
pasado, al Gobernador Político de este 
departamento, don Pablo Padilla; de
biendo continuar encargado de la Gober
nación Política, el Alcalde Municipal de 
esta ciudad, Licenciado don Ramón Pia- 
llos, con el sueldo de ley. — Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. tOorifls A.

Se manda pagar la suma de $ 300.00

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de La Paz se pague ai Doctor don l o 
renzo Cervantes, la suma de trescientos 
pesos por sus honorarios devengados 
durante un mes, contado del 13 de mayo 
al 13 de junio del corriente afio, como 

^Tiédico encangado de combatir la viruela

Se autoriza la erogación de 1 1.000.00

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

1? -Autorizar la erogación de mil pe
sos que se pagarán por la Caja Nacional 
al Pirotécnico don Ceferino Soto, valor 
de los fuegos artificiales que se quema 
rán el próximo 15 de septiembre.

2^—Que dicha cantidad se pague en 
dos partidas de $ 500.00 cada una; la 
primera anticipadamente y la segunda 
al entregar las obras; y

3*?—Que la imputación total se haga á 
la partida 3̂ , capítulo XII, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa-

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Jaime U. Turcios y Jesús 

Nuila Z., vecinos de esta capital, la pu
blicación de edictos para que coatraigau 
matrimonio entre sí; previo el pago de la 
suma de doce pesos en la Caja Nacional, 
—Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
If. Carias A,

Se manda pagar )a suma de $ di.20

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1910.
El Presidente

ACU ER D A:

Que por la Caja Nacional se pague al 
fletero Isaac Molina Ja sama de noventa 
y un pesos veinte centavos, valor de la 
conducción de San Lorenzo á esta capi
tal, de 13 bultos y 10 cajas, conteniendo 
papel de imprenta y maquinaria, respec- 
ti Idamente, para servicio de la Tipografía 
Nacional; debiendo imputarse la eroga
ción á la partida 2 ,̂ capítulo V, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se mandan pagar las sumas de $ 50.40 y 1120.QS

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague á 
?os fleteros Mateo Ferrutíno y Román 
Yanes cincuenta pesos cuarenta centa
vos al primero, y ciento veinte pesos al 
segundo, valor de la conducción de San 
Lorenzo á esta capital, de treinta fardos 
y doce cajas, conteniendo papel de im
prenta y maquinaria, respectivamente, 
para servicio de la Tipografía Nacional; 
debiendo imputarse la erogación i  la 
partida 2 ,̂ capítulo IV, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf. Carias A,

[cho de Gobernación,
Üf. Carias A.

T a r j e t a s  y  S o b r e s
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta blocs para cartas y sobres de bueaa 
calidad. También hay papel de dibujo, 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños y SOBRES para tarjetas de visita. 
También papel de oficio de varios precios.
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GUERRA

Se autoriza ta erogación de 9 1.5Q9.37

Tegucigalpa: de julio de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 1.509.37) 
mil quinientos nueve pesos treintisiete 
centavos, que se pagarán por !a Aduana 
de Amapala al Comandante de Armas 
de aquel puerto, valor á que asciende la 
reconstrucción del fuerte El Vigía, se
gún presupuesto. El gasto se imputará 
á la partida 2 ,̂ capítulo VT, Hamo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se restablece la Banda Marcial de Puerto Cortés

Tegucigalpa: de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Restablecer la Banda Marcial de Puer

to Cortés, á partir del 15 del corriente 
mes, de conformidad con el Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

D X v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 9 17.47

Tegucigalpa: de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana de Trujillo se pa

gue al Doctor A. Bandenhewer la can
tidad de ($ 17.47) diez y siete pesos cua
renta y siete centavos, valor de Jas me
dicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de Iriona, en los meses 
de abril y mayo último. El gasto se 
imputará á la partida 2̂ , capítulo VI, 
Ramo de Guerra, dei Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

DXviliA.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se autoriza como buena data U suma de $ 902.40

Tegucigalpa: 19 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;

Autorizar como buena data para el 
Administrador de Aduana de Amapala, 
por la cantidad de (S 962.40) novecientos 
sesentidós pesos cur-.renta centavos, pa 
gada á don Teodoro Kohncke por 100 
cajas gasolina que utilizará la Coman- 
d^acia de Armas eu el vapor nacional

«Honduras > El gasto ae imputará á la 
partida 2̂ , capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General. —Comu
niqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $550.00

Tegucigalpa: 19 de julio de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
19—Que por la Administración de 

Rentas del departamento de Olancho se 
pague á don Juan M. Amador, por sí y 
en representación de doña Cecilia viuda 
de Amador, «orno heredera única de don 
Paulino Amador, la cantidad de ($ 550.00) 
quinientos cincuenta pesos, por igual 
suma que voluntariamente proporciona
ron al Gobierno en la campana de 1907, 
así:
Don Paulino Am ador...........$ 500.00

,, Juan M, Amador.. 50.00

Suma...............................$ 550.00,-y
29—Que se incorpore este crédito á la 

cuenta Gastos de la Guerra, excitando 
al sefior Ministro de Hacienda para que 
impute el gasto á la partida 2?’, capítulo 
único, Crédito Público, del Presupuesto 
General,—Comuniqúese.

D i vida.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. He'i'núndez.

Se autoriza la erogación de # 210.00

Tegucigalpa; 19 de julio de 1910.
El Presidente

4CUERDA:
Autorizar la erogación de ($210 00) 

doscientos diez pesos, que se pagarán 
por la Caja "Nacional á don Julio Díaz, 
valor de seis monturas que se le han 
comprado á razón de tveinticinco pesos 
eada una, para él servicio militar de 
esta plaza. El gasto se imputará á la 
partida 2 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández*

Se autoriza la erogación de $ 35.00

Tegucigalpa: 19 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 35,00) 

treinticinco pesos, que por la Caja Na
cional .se pagarán al Capitán Joaquín 
Santos, como habilitación para él la 
escolta de su mando, que se dirige á 
Gracias en el desempeCo de una comi 
siÓQ militar. El gasto se imputará i  lá

partida 2̂ , capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese. A

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despt -̂ 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

El

Se manda pagar la suma de 9 39.50

Tegucigalpa; 2 de julio de 1910.
í*residente

ACUERDA:

Que por la Aduana de Amapala se 
pague á don Enrique Eóhncke la can> 
tidad de ($36.50) treintiséis pesos cin> 
cuenta centavos, valor dé varias medi> 
ciñas que ha suministrado al Hospital 
Militar de aquel puerto según factura. 
El gasto se imputará á la partida 2 ,̂ 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DXv i d a .
El Secretario de Estado en 'el Despa-- 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. HemÁnd&t.

Se manda pagar la suma de 9 4.50

Tegucigalpa; 4 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana 

de Trujillo se pague al Comandante de 
Armas de Iriona la cantidad de ($ 4.50) 
cuatro pesos cincuenta centavos, para la 
compra de un libro copiador de corres
pondencia que necesita en aquella ofici
na. El gasto se imputará á la partida 
29, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S, H, Hernández.

El

S:- nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 4 de julio de 1910. 
Presidente

ACUERDA:
Nombrar Comandante Local del círcu

lo de Candelaria, departamento de Gra
cias, al Mayor Jesús Ordóñez con el 
sueldo de Jey; y dar Jas gracias al de 
igual grado, don Salvador López, por el 
tiempo que ha desempeñado interina
mente aquel empleo.—Comuniqúese.

DXvida.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández,

Se manda pegar una pensión á la señora Dolores 
Velásquez de Laínez

Tegucigalpa: 4 de julio de 1910.
De conformidad con el decreto legisla

tivo número 112, de I*? de abril deí co
rriente afto, poif el cnal se concede un ib
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pensión mensual de montepío de ($ 15.00) 
quince pesos á doña Dolores Velásquez 
db Lafnez para que atienda á la ense 
fianza y educación de la menor Isabel 
Dolores, hija legítima del Capitán Tri
nidad Laínez, muerto el afio de 1903 al 
servicio del Gobierno.

Oído al Fiscal General de Hacienda, 
el Presidente

ACUERDA:

Mandar pagar por la Caja Naciónal á 
la sefiora de Laínez la pensión asignada, 
á partir de la fecha de la vigencia del 
referido decreto; imputándose el gasto 
á la partida I?*, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

S. H. Hernández.

JUSTICIA

Se manda la suma de % 10.00

Tegucigalpa: 5 de julio de 1910.'
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
Sargento Eufemio Urquía la cantidad de 
($ 10.00) diez pesos para el desempeCo 
de una comisión militar á Marcala. £1 
gasto se imputará á la partida 2?, capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

S. H. Hemánd^.

Se manda pagar la sum a de I  34.00

Tegucigalpa: 5 de julio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

10—Qyg por la Administración de Ren
tas de Oopán se pague al Comandante 
de Armas de aquel departamento la can
tidad de ($ 34.00) treinta y cuatro pesos, 
valor de una carga de gas que hu com
prado para el consumo en la guarnición 
de Gracias; y

2 —̂Que el valor de ($ 3.50) tres pesos 
cincuenta centavos á que asciende el 
flete de dicha carga se pague por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Gracias al Comandante de Ar
mas del mismo. El gasto se imputará 
á la partida 2̂ , capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General. — Co 
muníquese.

D I VIL A.

El Secretario de Estado en el Despa- 
<dio de Guerra y Marina, por la ley,

8 .  S ,  H e r n á n d e z .

Se manda pagar la suma de 9 12.00

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1910 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

sefior don Luis Espinosa la suma de do
ce pesos, valor de dos sellos de hule que 
ha fabricado para servicio del Juzgado 
de Letras de la Sección Judicial de Puer
to Cortés, departamento de Cortés, de
biendo imputarse la erogación á la par
tida 4̂ , capítulo IV, Ramo de Justicia, 
del Presupuesto G e n e r a l .—Comuni
qúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
M. Carias A.

OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la erogación mensual de t  44.50

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

19—Autorizar durante el presente afío 
económico la erogación mensual de cua
renta y cuatro pesos cincuente centavos, 
que se pagarán por la Administración de 
Rentas de Copán al Gobernador Político 
de aquel departamento, suma que inver
tirá en los trabajos públicos que tiene 
emprendidos en la ciudad de Santa Ro  ̂
sa; y

29—Que dicha erogación se impute á 
la partida destinada á Obras Públicas, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Obras Públicas,
M. Carias Á.

A V I S O S

El infrascrito, A dm inistrador de lientas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado el D octor  don Jenaro Mu- 
Coz Hernández denunciando com o baldío un te
rreno situado en jurisdicción  de Siguateque, 
que tiene com o cuatro caballerías de extensión 
superficial, y está lim itado así: al N orte, ejidos 
de Tauiabé y terreno E l Tepem echín , de los he
rederos del General don L uis Bográn; al Este, 
terrenos La Pe Hita, El Zapote y Carbonal, per
tenecientes á Siguatepeque; al Sur, los mismos 
terrenos El Zapote y Carbonal y los que perte
necen á los sefíores O n ofrey  A n ton io  Rodríguez 
y Josó Gross, y al Oeste, terrenos de don V icen
te Tosta y don Gonzalo M ejía Nolásco. El D oc
tor Hernández se propone adquirir en propiedad 
el terreno denunciado, al que da el nombre de 
El Bigote. Y  para los efectos de ley se publica 
el presente aviso.—Comayagua: 11 de ju lio  de 
IdlO.
30-30 JULIO C. MEZA.

El infrascrito. Juez de Letras ^  de lo CitiU 
hace saber el registro que dice:—“ El infrascrito^ 
Juez de Letras 2  ̂de lo Civil del departawentft 
encargado del Ram o de Minas, razona el escrito, 
nota de presentación y auto que dicen:—Denun
cio  de m ina.—Señor Juez 29 de Letras délo Ci
vil.—Presentación Cruz, mayor de edad, casado, 
labrador, vecino del Valle de Angeles, por sí y 
á nom bre de los señores Pedro J. Pavón y Lino 
Moneada, del mismo vecindario, viene á hacer 
form al denuncio de una veta mineral que luis 
descubierto en  cerro virgen, en la montaOade 
Chinada, en la demarcación municipal del Va
lle de Angeles; dicha veta produce oro y plata, 
segdn aparece de la muestra que acompafia; co
rre de Orlente á Poniente, con su recaeato tú 
N orte; linda: al N orte, con el cerro de Chiqola- 
tepe; al Este, con  la quebrada de La Soledad; al 
Sur, con el paraje llamado “ El Cedro;”  y al 
Oeste, con el cam ino que del Valle de Angeles 
conduce á la aldea de Chiquistepe. T  deseando 
adquirir, con  las form alidades legales, la mina 
demarcada, á la que dan el nombre de Alasca, 
al señor Juez suplica se sírva dar al presente 
denuncio el curso legal, con arreglo á lo precep
tuado en los artículos 33, 34 y 35 del Código de 
M inería.—Tegucigalpa: 13 de agosto de 1910.— 
A ruego del denunciante, que n o  sabe firmar,— 
Manuel Valladares.—Presentado en su fecha, á 
las nueve a. m., con la respectiva muestra.—0. 
Lizardo.—Juzgado de Letras 2® de lo Civil.— 
Tegucigalpa: trece de agosto de mil novecientos 
diez.—Adm ítese el anterior denuncio; regístre
se y publíquese por tres veces, de diez en dlei 
días, en “ La Gaceta”  oficial.—Notifíquese.— 
Eduardo F . Padilla.—O. Lizardo.—Registrado- 
en Tegucigalpa, el trece de agosto de mil nove 
cientos d ie z — Eduardo F. P adilla .’ ’—Teguci
galpa: 15 de agosto de 1910.
29-9 Eduardo F. Padilla.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de te 
tras del departam ento de Gracias, hace sahei: 
que por resolución de este Juzgado el tres del 
corriente, se ha m andado dar la posesión efecti
va de la herencia intestada de los bienes que á 
su defunción dejara don  Aurelio Zacapa, á sos. 
hijos legítim os Juan Miguel, Luciano, Guiller
mina, V ictorlna. Rogelio, Amelia, Teodoro, Au
relio, Juan Eléázar, Ernestina, Ismael y Jesds 
Zacapa. L o  que pongo en conocimiento dél pú
blico para los efectos de ley.—Gracias: junio 8' 
de 1910.
11 A nastasio Corea A lcerho, Srlo.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de este departam ento, hace saber: que en 
las diligencias civiles creadas á solicitud de la. 
señora María T im otea Rodríguez, al solicitóla  
posesión efectiva de la herencia intestada del 
difunto Francisco Rodríguez, padre delasolld- 
tante, ha recaído la sentencia que en su parte 
resolutiva literalm ente dice:—“ Por tanto: este- 
Juzgado de Letras, á nom bre de la República de- 
Honduras, en observancia de los artículos 40, 
numero 29, Ley de Tribunales, 184, 187,188, 967, 
969,976,1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 del Oó- 
digo de Procedim ientos y 714, Código Civil, de
clara á la sefiora María T im otea Rodríguez he
redera ab-intestato del difunto Francisco Ro
dríguez, confiriéndole la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de tercero; siendo, ade
más, herederos .ántonia, Eduviges é Ildefonso 
Rodríguez. Publíquese esta resolución y há
ganse las inscripciones de ley.— Notifíquese.— 
Francisco R ubí.— Constantino T . Santos, Srio.”  
—Ocotepeque: 30 do ju lio  de 1910.
11 Constantino T- Santm, Srlo*
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